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DECRETO N° 296/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de junio de 2021 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de 
Economía y Finanzas, desde el día 14 de junio de 2021; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho, al titular de la 
Secretaría  de Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal y el Artículo 7º de la 
Ordenanza 6550.- 

   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretaría de Economía y Finanzas, a la Sra. Secretaria de 
Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad, Licenciada 
María Alejandra Roldán,   desde el día 14 de junio de 2021 y  
mientras dure la ausencia de su titular, en un todo de acuerdo al 
Visto y los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 297/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ,  14 de junio de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 
 

Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

36.62.100.2.24.415 
EQUIPOS SANITARIOS 
Y DE LABORATORIO 

$    200.000  

36.62.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $    200.000 

37.01.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

$ 1.000.000  

37.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS  $ 1.000.000 

37.74.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$      60.000  

37.74.100.1.13.339. 
CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E INTERN 

 $      60.000 

37.75.752.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

$      30.000  

37.75.752.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $      30.000 

 TOTAL $ 1.290.000 $ 1.290.000 

  
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán a/c Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 298/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de junio de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 
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ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$      80.000  

32.01.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $      80.000 

36.01.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

$16.000.000  

36.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $12.000.000 

36.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $ 2.000.000 

36.01.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS  $ 1.000.000 

36.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $ 1.000.000 

37.01.100.1.13.327. 
PRIMAS Y GASTOS 
DE SEGURO 

$    185.000  

37.01.100.1.12.212. 
PRODUCTOS 
AGROFORESTALES 

$    800.000  

37.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $    985.000 

37.01.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$      50.000  

37.01.100.1.13.339. 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 
INTERN 

 $      50.000 

37.72.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

$ 1.500.000  

37.72.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$    160.000  

37.72.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $ 2.000.000  

37.72.100.1.12.212. 
PRODUCTOS 
AGROFORESTALES 

 $ 2.000.000 

37.72.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $    500.000 

37.72.100.1.13.344. 

MANT.Y LIMP. 
ESP.VERDES 
EXISTENTES Y 
NUEVOS BALN. 

 $ 1.000.000 

37.72.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION 

 $    160.000 

 TOTAL $20.775.000 $20.775.000 

  
 ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de 
Erogaciones conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán a/c Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 299/B/2021 
Villa Carlos Paz, 16 de junio de 2021 

 
VISTO: El Expediente N° 180118/19, donde obran las 

actuaciones de la Obra “EJECUCION DE HORMIGON SIMPLE H-
25 PARA CALLES VARIAS DE ALTO MANTENIMIENTO”; y: 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 42º del Pliego de Bases y 
Condiciones: Fondo de Reparo,  del importe de cada uno de los 
certificados la Municipalidad retendrá el cinco por ciento (5%) en 
concepto de garantía de todas las obligaciones que este contrato 
impone al Contratista hasta la completa terminación de la obra, a 
su entera satisfacción.  

 
Que a la fecha hay reparaciones que realizar, notificando estas 

al domicilio constituido, mediante Acta Nº 072/21 de Inspección de 
Obra se constató que la Empresa Fedcamax S.A. no ha dado 
cumplimiento a las reparaciones solicitadas. 

 
Que el artículo 30º del Pliego de Bases y Condiciones 

establece: que si los vicios se manifestaran a posteriori de la 
Recepción Provisoria de la Obra, el Contratista deberá reparar o 
cambiar las obras defectuosas en el plazo que le indique la 
Municipalidad; transcurrido ese plazo, dichos trabajos podrán ser 
ejecutados por la Municipalidad a costa del Contratista, 
formulándose el cargo que corresponda. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.71.711.2.24.413 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DISPONER  de los fondos retenidos a la empresa 
Fedcamax S.A. para la reparación de la Obra: “EJECUCIÓN DE 
HORMIGÓN SIMPLE H-25 PARA CALLES VARIAS DE ALTO 
MANTENIMIENTO”, conforme al Artículo 30º y 42º del Pliego de 
Bases y Condiciones; y en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.71.711.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 300/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de junio de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 
 

Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 
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Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

37.70.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$ 2.000.000  

37.70.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$ 1.000.000  

37.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 2.000.000 

37.70.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $ 1.000.000 

 TOTAL $ 3.000.000 $ 3.000.000 

  
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad a/c Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 301/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de junio de 2021 
 

VISTO: Que es intención de este Departamento Ejecutivo 
otorgar un incremento del canon a quienes se desempeñan bajo la 
modalidad de Contratos de Locación de Servicios; 

 
Y CONSIDERANDO: Que el incremento a conceder a quienes 

se desempeñan bajo esta modalidad será de siete por ciento (7 %) 
a partir del 1° de Junio de 2021, sobre los valores del mes de 
Mayo 2021. 

 
Que respecto a la imputación de la erogación corresponde 

encuadrar el presente en lo establecido en el artículo 29 de la 
Ordenanza N° 1.511. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto que disponga 

sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones:     
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º: DISPONER un incremento de siete por ciento 

(7 %) con respecto a los valores percibidos en el mes inmediato 
anterior y que regirán a partir del 1° de Junio de 2021, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 

ARTÍCULO 2°: El incremento dispuesto en el artículo 
precedente, sólo alcanzará a quienes presten servicios 
personales. 

ARTÍCULO 3°: La presentación por parte de los locadores de 
las respectivas facturas adecuadas a los nuevos valores fijados, 
será aceptado como reconocimiento y conformidad del presente. 

 
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
los Programas y Partidas que se les asignaron a cada contrato de 
Locación vigente, suscripto oportunamente. 

 
ARTÍCULO 5°: El Tribunal de Cuentas, la Dirección de 

Recursos Humanos y cada una de las Secretarías Municipales, 
tomarán razón de lo resuelto, haciendo conocer a los beneficiados 
de lo dispuesto precedentemente. 

ARTÍCULO 6º: Protocolícese, comuníquese, regístrese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad a/c Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 302/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de junio de 2021 
 

VISTO: La solicitud efectuada por la Dirección de Recursos 
Humanos, relativa al reconocimiento de la tarea que desempeña la 
Agente María del Carmen Culla, Legajo Nº 2632, dentro de la 
Dirección de Registro Civil, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Finanzas; y 

 
CONSIDERANDO: Que conforme a lo establecido en el 

artículo 18 Inc. 2)  de la Ordenanza Nº 840, corresponde otorgar 
subrogancias a los agentes que cumplan reemplazos transitorios 
en cargos de tramos superiores, cuando concurra alguna de las 
situaciones contempladas en los apartados I, II y III del 
mencionado artículo.- 

 
Que en atención a ello corresponde reconocer la tarea  

realizada por la agente María del Carmen Culla, otorgándole el 
suplemento establecido en dicha Ordenanza y modificatorias.- 

 
Que asimismo corresponde reconocer la tarea  realizada por la 

agente María del Carmen Culla, otorgándole el suplemento 
establecido en el artículo 17º, inciso 4) de la  Ordenanza Nº 840 y 
modificatorias.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado de la norma que 

resuelve sobre el particular.- 
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR a la agente María del Carmen 
CULLA, Legajo Nº 2632, la subrogancia de la Categoría 22,  en 
un todo de acuerdo a lo prescripto en los artículos 15º y 18º, de la 
Ordenanza Nº 840 y modificatorias y a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°.- La Dirección de Recursos Humanos y la agente 

tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
 
Artículo 3º.- OTORGAR a la agente María del Carmen 

CULLA, Legajo Nº 2632, el Adicional por Dedicación Funcional,  
equivalente al veinticinco por ciento (25%) del sueldo básico del 
cargo,  en un todo de acuerdo a lo prescripto en el artículo 17º 
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inciso 4)  de la Ordenanza Nº 840 y modificatorias y a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 4º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente Decreto, dése intervención al Tribunal de Cuentas para 
su visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad a/c Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 303/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de junio de 2021 
 

VISTO: El Memorándum elevado por la Directora del Registro 
del Estado Civil y Capacidad de las Personas, Marta Beatriz Zilli, 
respecto a las firmas autorizadas para la realización de trámites 
inherentes al funcionamiento de la repartición; y 

 
CONSIDERANDO: Que las innumerables tareas a desarrollar 

a diario, la gran cantidad de público requirente, sumado a la 
posibilidad que alguna de las Jefas sea convocada por la Dirección 
General del Registro Civil para jornadas de trabajo o cursos 
obligatorios, como las licencias sanitarias que pudieren surgir, 
emergentes de la pandemia COVID-19,  torna necesario contar 
con otra firma autorizada que cubra interinamente estas 
situaciones, teniendo en cuenta además que la tipología de 
trámites del Registro Civil local, requiere estar de guardia las 24 
horas.- 

 
Que a los fines detallados, la persona que reúne las 

condiciones de idoneidad necesaria, así como experiencia y 
responsabilidad  en la tarea, es la Sra. Valeria Paula Cabanillas, 
Legajo 7578.- 

 
Que la Secretaría de Economía y Finanzas presta acuerdo a lo 

manifestado, por lo que se emite el acto legal pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- DESIGNAR a  la Sra. Valeria Paula 
CABANILLAS, D.N.I. Nº 29.136.654, Legajo 7578, como Oficial 
Público, en las tareas inherentes al  Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas de esta ciudad,  a partir del 14 de 
Junio de 2021, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTICULO 2°.- La Dirección General del Registro Civil de la 

Provincia, tomará conocimiento del presente a los efectos de la 
registración de firma.- 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad a/c Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

 


